
Análisis para el desarrollo de un Plan de GIRH 
en la cuenca del Choapa

Asesorías y Proyectos Ltda.



Objetivos específicos: 

1. Armar un grupo - una estructura  (gobernanza) 

2. Levantar un Plan (acciones estructurales y no estructurales)

3. Generar un medio de contacto permanente (página web)



Taller 1

¿ Para qué quiere USTED una GIRH 
en la cuenca del Choapa ?

1. Gobernanza e Insitucionalidad (25)

2. Educación (22)

3. Planificación (16)

4. Aspecto Cuantitativo (12)

5. Medio Ambiente y Calidad (12)



Taller 1
Gobernanza e Insitucionalidad

Sana convivencia entre sectores público, productivo, social, seres vivos 
(ecosistema) 

Construir confianzas entre empresas-sociedad-estado 

Crear espacios de diálogo e interacción entre todos los actores 

Participación pública, privada y sociedad civil 

Organismo único en la cuenca 

Institucionalidad de peso y validada para planificación y organización de 
recursos hídricos 



Gobernanza GIRH

Gobernanza el agua a nivel de 
cuenca no está formalizada en la ley 

chilena

Alternativas 
Exploradas

Comité

Acuerdo 
Voluntario 

Conjunto de personas, elegidas o nombradas 
con arreglo a las leyes vigentes desempeñar 
labor determinada o encargarse de un asunto 

Voluntad colectiva de tomar acuerdos sobre 
algunos temas, en aras de la paz social APL, AV 
gestión cuenca

Corporación Organismo formal con personalidad jurídica



Gobernanza GIRH

• Acuerdo Voluntario para la gestión de subcuenca 
del de los Ríos Maipo y Clarillo

• Convenio firmado entre las partes

• Uno de los Objetivos:  Crear una estructura ad hoc 

• Que coordine las partes

• Que considere mecanismos de participación social



Gobernanza GIRH

Comité Conjunto de personas, elegidas conforme leyes 
vigentes para desempeñar una labor determinada

Existen diferentes tipos de comités: 
• Comité APR
• Comités paritarios de higiene y seguridad
• Comités de disciplina 

Todos ellos tienen formas legales diferentes



Propuesta Gobernanza

• Objetivo General

Gestión Integral RRHH Cuenca Choapa

• Objetivos Específicos
• Elaborar PGIRH Cuenca Choapa

• Implementar PGIRH

• Seguimiento PGIRH

• Ajustes contexto cambiante - PGIRH dinámico

Corporación de Cuenca del río Choapa (CCC)



• Integrantes CCC

i. Públicos – técnicos 

ii. OUAs

iii.   Sociedad Civil

iv. Sector Privado

• Participando en diversas instancias

Corporación de Cuenca del río Choapa (CCC)



• Funciones CCC

Funciones que sean implementables y concentradas 
fundamentalmente en agua

i. Mejorar el conocimiento de la realidad de los 
recursos hídrico en la cuenca (Cuantitativo y 
Calidad).

a. Recopilar datos hidrológicos y meteorológicos 
b. Caracterización y estudio disponibilidad RRHH 

superficiales y subterráneos
c. Modelar el RRHH y simular proyecciones

Corporación de Cuenca del río Choapa (CCC)



• Funciones CCC

ii. Desarrollar PGIRH coordinada entre organismos 
públicos, privados y de la sociedad civil a nivel de la 
cuenca.

iii. Reajustar PGIRH ante contextos cambiantes

iv. Implementar y realizar seguimiento PGIRH

v. Generar mecanismo recaudación recursos financieros 
requeridos para implementar acciones y medidas del Plan.

Corporación de Cuenca del río Choapa (CCC)



Valores Institucionales

Transparencia

En la información

En el diagnóstico

En los análisis

En las propuestas 

Autonomía

Evitar captura institucional
Planificación MP y LP

Enfoque 
técnico/Científico

En las acciones
En la información
En los análisis

Objetividad

En la información
En las opiniones

Independencia

En los análisis
En las opiniones
En las propuestas

Inclusión

En las propuestas

En los análisis



Personalidad Jurídica 

• CCC es una organización sin fines de lucro de 
beneficencia pública (OSFL)

• Una Corporación de Derecho Privado

• Corporaciones son organizaciones de carácter privado con 
propósitos de bien público y no persiguen fines de lucro



Ventajas de una corporación

Es un organismo formal con personalidad jurídica reconocido 
por el Estado.

Admite como socios a múltiples personas jurídicas 
instituciones

Se rige por estatutos claros, protocolizados y aceptados por 
sus miembros. 

Los estatutos se pueden modificar con el consenso de la 
Asamblea. 

Personalidad Jurídica 



Ventajas de una corporación

Al ser legalmente constituida tiene mayor proyección en el 
tiempo y .

Permite realizar todos los trámites y gestiones inherentes 
a ella

Puede establecerse cuotas de aporte, asegurar 
permanencia financiera de la organización.

Es una figura de relativamente simple tramitación

Personalidad Jurídica 



• Propone que cada socio o entidad miembro realice un 
aporte de incorporación, 

• Para que puedan financiarse los costos de 
establecimiento 

• Luego se fijen cuotas anuales para la mantención del 
aparato administrativo de la corporación.

Financiamiento



• Levantar acta asamblea constituyente que contenga 
Estatutos.

• Solicitar concesión personería jurídica al Presidente de la 
República acompañando estatutos reducidos a escritura 
pública. 

Para su constitución

Página web Ministerio de Justicia modelos de estatutos de corporaciones:

http://www.minjusticia.gob.cl/es/personas-juridicas-ley-20500.html.

Personalidad Jurídica 

http://www.minjusticia.gob.cl/es/personas-juridicas-ley-20500.html


Estructura organizacional

Asamblea Socios

Directorio

Secretaría Ejecutiva

Consejo Consultivo



Asamblea Socios

Funciones

- Evaluar, modificar, aprobar PGIRH propuesto por Directorio; 
- Evaluar gestión Directorio y Secretaría Ejecutiva
- Examinar, aprobar u objetar estados financieros de fin de ejercicio; 
- Reformar los estatutos con el voto favorable de dos tercios de los socios; 

Obligaciones:

- Asistir a todas las reuniones a que fueren legalmente convocados
- Servir con eficiencia y dedicación las tareas que se le encomienden
- Cumplir fiel y oportunamente las obligaciones pecuniarias para con la

Corporación
- Cumplir las disposiciones de los Estatutos y Reglamentos de la Corporación



Asamblea Socios

DGA

DOH

CNR

3 Juntas de Vigilancia

Minera Pelambres

Aguas del Valle



Directorio

• Funciones Directorio

• Velar por cumplimiento de las obligaciones que los 
estatutos establecen

• Elaborar y proponer PGIRH 

• Aprobar el Plan Operativo Anual y su Presupuesto

• Revisar el estado de las finanzas del CCC

• Aprobar la Memoria Anual y Balance del CCC



• Público:
• DGA

• DOH

• CNR

• Privado:
• 3 Juntas de Vigilancia

• Minera Pelambres

• Aguas del Valle

• Soc. Civil:
• 3 Municipalidades

• Un representante APR

• Un representante instituciones académicas de investigación

Directorio



Consejo Consultivo

Instituciones Públicas Instituciones Privadas Instituciones Público-Privadas
EAP Aguas del Valle Mesa Acuerdo de Salamanca

CORFO Junta de Vigilancia del Río Chalinga y sus
afluentes

Mesa del agua río Cuncumén

ENAMI Choapa Junta de Vigilancia del Río Choapa y sus
afluentes

Agencia de Sustentabilidad y
Cambio Climático

SEREMI Agricultura Junta de Vigilancia del Río Illapel y sus
afluentes

SEREMI Energía Minera Los Pelambres Representantes Sociales
SEREMI MOP Antofagasta Minerales APR

SEREMI Minería Minera Tres Valles
SEREMI Medio Ambiente Fundación Minera Los Pelambres
Seremi de Salud Comités de Agua Potable Rural Choapa
Seremi Educación Sociedad de parceleros del Choapa Movimiento Unitario

Campesino y Etnias de Chile
(MUCECH)

Servicio de Salud del Ambiente Asociación Comunidades Agrícolas del
Choapa
- Agrícola Mercedario SpA



Consejo Consultivo



Consejo Consultivo

Instituciones Públicas Instituciones Privadas

DOH COSOC

DGA

DIRPLAN

CNR

CONAF

MUNICIPALIDAD Salamanca

MUNICIPALIDAD Illapel

MUNICIPALIDAD Canela

Coordinador Regional de la Delegación
presidencial RH



• Director Ejecutivo

• Dos Unidades Territoriales 

• Funciones: 
• Implementar PGIRH y 

• Realizar seguimiento

• Una Secretaria Ejecutiva

Secretaría Administrativa 



Secretaría Administrativa 

• Funciones Secretario (Director) Ejecutivo

• Lograr un financiamiento basal y una administración 
eficaz y eficiente

• Implementar el PGIRH

• Elaborar y proponer al Directorio Plan Operativo Anual y 
Presupuesto 

• Desarrollar y mantener relaciones con autoridades, 
reguladores y organizaciones de usuarios de agua



¿ Está de acuerdo con la propuesta ?
¿Qué cambiaría y por qué? 

Tarea para el 24 de Agosto


